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M.H.C.S. No 437.-

Asunción, Pl de houÉrbr€ de 2023

Señor Ministro:

Le remitimos la Resolución N" 291, QUE SOLICITA INFORME AL MINISTERIO

DE RELAGIONES EXTERIORES - ENTIDAD BINACIONAL YACYRETÁ, REFERENTE AL

1OO% (C|EN POR CTENTO), DE LA ENERGÍI elÉCrRrCr PRODUCTDA POR LA PARTE

PARAGUAYA, EN EL PERíODO COMPRENDIDO ENTRE EL 18 OE SETIEMBRE DE 2023,

HASTA EL RESTABLECIMIENTO DEL RETIRO DEL 90% (NOVENTA POR CIENTO), DE ESA

ENERGíA POR PARTE DE ARGENTINA, dictada por este alto Cuerpo leg¡slativo en sesión

ordinaria del 25 de octubre de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 192 de la

Constitución, y la Ley N" 5.453/2015 'OUE REGLAMENTA EL ARTICULO 192 DE LA

CONSTITUCIÓN NACIONAL, DEL PEDIDO DE INFORIVES'
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Nuestro V¡s¡ón: "Un Poder Legislot¡vo fortolec¡do y

comprometido con lo sociedod"

Noelia Cabrera Petters



"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA ñ-ACIONAL: 1864 - 1870"

CONGRESO NACIONAL

H. eJ*.rtt kSu't¿,ar,t

RESOLUCTóN No 291.-

QUE SOLICITA INFORME AL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES -
ENTTDAD BINACIONAL YACYRETÁ, REFERENTE AL roo% (C|EN pOR
CIENTO), DE LA ENERGIA ELECTRICA PRODUCIDA POR LA PARTE
PARAGÚAYA, EN EL PERíODO COMPRENDIDO ENTRE EL 18 DE
SETIEMBRE DE 2023, HASTA EL RESTABLECIMIENTO DEL RETIRO DEL
90% (NOVENTA POR CTENTO), DE ESA ENERGíA pOR PARTE DE
ARGENTINA.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Artículo 1."

Artículo 2."

Solicitar informe al Ministerio de Relaciones Exteriores - Ent¡dad Binacional
Yacyretá, referente al 100o/o (cien por c¡ento), de la energia eléctrica producida por
la parte paraguaya, en el período comprend¡do entre el 18 de setiembre de 2023,
hasta el restablecim jento del retiro del 90% (noventa por c¡ento), de esa energía
por parte de Argentina, sobre los siguientes puntos:

a) ¿Cuánto es el total de la energía retirada por Paraguay en el mencionado
período? Cuantifique su valor total en dólares americanos.

b) ¿Cuánto de la energía retirada en ese período fue vendida o colocada en el
mercado?

c) ¿Quiénes fueron los compradores? Detalle cantidad de energía, precio y valor
total de la operación en dólares americanos.

d) ¿Cuáles fueron los resultados económicos producidos por esta operación? y si
tales operaciones produleron ganancias o causaron pérdidas económ¡cas al
Paraguay.

e) Rem¡tir el informe en formato impreso y d¡gital

Dar un plazo de qu¡nce dias hábiles para rem¡t¡r el informe requerido a Ia
Honorable Cámara de Senadores, de conform¡dad con lo establecido en el artículo
192 de la Constitución, y la Ley N" 5.453/2015 "QUE REGLAMENTA EL
ARTíCULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, DEL PEDIDo DE
INFORMES'.

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE
RES DE-LA NAC|ÓN, A LOS VETNTTCTNCO Dí
E DEL ANO DOS MIL VEINTITRES.
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